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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DSCyCOP/FIII 078/2023

Contratista: "Vansap Inmobiliaria Mas Urbanismo S.A. de
C.V." .

Representante Legal: Juan Carlos Ramírez Pacheco f
Domicilio: Calle Framboyanes No. 3, Paraje de las Salinas,
San Andrés Huayapam, Oaxaca
Teléfono: 951 132 5551/951 226 8936

R.F.C.:VIM1603108G0

I.M.S.S: 1341076910 7

Modalidad de Adjudicación: Adjudicación directa

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo

(FAISMUN)

Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de obra: FIII/078/2023

Obra: "Rehabilitación de red de drenaje sanitario, en calle Andrés Portillo, colonia del Maestro, Agencia Municipal
de Santa Rosa Panzacola, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 889,226.68 Incluye el i.V.A. Anticipo: SIN ANTICI^ * -

Plazo de Ejecución:
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determina3fe^/^^M!f(§^rf^Ó^023, que celebran, porTlna arte, el Municl^ de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista " Vansap InmoJyiUajJgJMasMtíjaMstosdSa^e C. V.", de fecha 21^e diciembre d^023.
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a Precios Unitarios y Tie'rhpd DétéfnMádO No. .D^¿QP/FI11078/2023; que ceiebran, por una parte, el Municipiiyoe Oaxaca de Juárez
} otra parte ei Conir^^^ VansapInmobiljarmMj^ÜrbanismoS.A. de C.V.", de fecha 21 de diciembre de^23.
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' aon-auM MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DSCyCOP/FIII 078/2023

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que ceiebran por una parte, ei Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal
y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia,
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio
Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con ios cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo ,
Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se Íes denominará "El Municipio", y por |l
la otra parte " Vansap Inmobiliaria Mas Urbanismo S.A. de C.V." representado en este acto por Juan Carlos Ramírez/I
Pacheco, en su carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará 1
"El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se Íes denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de \
voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACION ES:

I.- Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, Investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5 dei Regiamente
Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de io estabiecido en ios='artículos :69-
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca dg Juárez ̂
vigente. jT t-

I.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera MunicipqíyRepr^senta'n^
Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del año 20227^ufén
está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos llS^fracción'í'de la-^vj-'
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Llbf:g,Y"Soberano''"'
de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57 fracciones
XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

\

1.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 deí Bando de Poilcía y Gob]erng,(jql
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará dei Dirertor ie
Sieguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y Manterílhtiéhtó, irhbos

;jádscritos á>,ia Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio", quienes acféditarí su
jDersonalidad con los nombramientos respectivos, expedidqs.pO£,el Presidente Municipal Constitucional de<)axa^i^e;Jiíáre?;
de fécha'46 de enero del 2022 y en lo conducente se^^^nderan^fi "El Contratista" para ia ejecución, integración,
cpmprpbación y finiquito de ia obra, objeto dfj^ifésente cont^^to.

j/ mi //- - V
1.4.- Tiene como base para la elaboración de losM||tratos, la Ley deiObras Públicas y Servicios Relacionados del Estado
' dé Oaxaca y a^ndlendo a lo establecido por el de fecha 05 de enero de 2022 y el Acuerdo
''numero, P|^ii^A/67/2022 de fecha 02 de junio de ̂ ^^j^Ltfdás-pór/^ Presidente Municipai Constitucional y autorizados
PpKéí Cébildo. egjos que se estabiece, la integración,"^áé|^jgtotEery>'bperación del "Comité de Obras Públicas y Servicios

^,™Pé!adQnadoSndQÍf^ Mismas del Municipio de Oaxacá^dS¡®aielZ^''para el Período>2022i-2024'', ponéí que se faculta a
"^iVétsds'^rviGores públicos de la Admln¡stración®úWiC®4elíMu0iiGÍóteste Oaxaca de Juárez, para qué en forma colegiada

a través del "Comité de Obras Públicas y ServicióST^aéi^é^ bé^lefS'Mismas del Municipio de Oaxaéá de Juárez para el
,^f,^fíódo",202f-2ót^'', determinen los procedimientos para \a contratación y ejecución df la obfaLpública y servicios

iffiteclonadosícon las mismas, que ejecute el MunicipicBKKláxBtSÓM Juárez.
SE OBmS MbI-ÍCAS

- -- - -- -^5 Y MAMT,lM»álSHTO

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determlnad^oTjO: PSCyCPP^1^78/202T que ceiebran, porJjrtSvg^e, ei Munlcipio^de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte ei Contratista " Vansap C.V.", de fecha 21 dqdlciembre de¿23.
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Ocfxaco de Juárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DSCyCOP/FIII 078/2023

I.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación directa, según consta en el Acta de la
Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de noviembre del 2023 y el Acuerdo número: COP/O13/2023 del
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
. 2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, emitió el oficio de Solicitud
§ de Propuesta Económica número DSCyCOP/036/AD/2023de fecha 13 de diciembre de 2023, para la ejecución de
// los trabajos materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación

de Obra número DSCyCOP/050/AD/2G23 de fecha 19 de diciembre de 2023.

\
1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al Fondo III, "Fondo
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal", según
Oficio de Aprobación del Ejercicio de ios Recursos número FISMDF/078/2023 de fecha 29 de noviembre de 2023,
signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del Municipio de Oaxaca
de Juárez, correspondiéndole ei número de obra FIII/078/2023 Finalidad 2.- Desarrollo Social Función 2.1.-
Protecclón Ambiental y Subfunción 2.1.3.- Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado, afectando
la Clave Presupuestal número 30305-2130504K25030148-61412-2533323.

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1.

1.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubi^do en. Avenida
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el'-'
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. i'' . »

1.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia ei presente contrato la Mtrá¿Yvonne Denlsse.^.
Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampq'Sallpas>^C)^
de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y ei Ciudadano Armando Cruz Mendoza,'Director de Obras^'
Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio de Oáxacá'jdé.íííiéFéz.

rniuiíuII.- Declara "El Contratista", que:

II.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento No. 57^yo|umen. 20Vde,,,«
fecha 10 de marzo del 2016; pasada ante la fe del Licenciado Carlos Salomón Velásquez Chagoya, Nqíarip;Públ¡co No- í04Ít
del Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez, Oaxaca e Inscrito en el Registro Público de Comereio/de "

, , Oaxaqa con FME N- 2016005807/NCI 201600013761,''éon fecha de Inscripción 03 de rr^yo del 2016. Y sus
sf". mpdlficáóiqrtes: con el Instrumento No. 17,74,^,,JYolumen 215,,de.fqcha 11 de noviembre del 2019,'pásáda ánté láTeídélfaS?""

LiCéhciada Lillián Alejandra Bustamante^óarcía/'áotajjio Público No. 87 del Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de
f  Juárez/Oax^a e inscrito en el Registro Público de^Gqmercio de Oaxaca, con FME N-2016005807/'NCI 202000030915,xon

^■fecba de inscripción 11 de febrero de 2020;:'Poliza 1880, Libro de Registro 2, de fecha 29 de abril de 2022, pasada ante
•la fe de Virginia González Cedillo,yAbDgeda;y Corredor,.público No. 4, del Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca dg/
•Juárez, Oaxáca ví • • A/

■■'.y \\  - , y
')a TI.2.- Dentro de su objeto social s^ encuentra: Construir por cuenta propia y/o de terceros, toda clase de obras

Ibé tipo .-priy^do y público, edlfítGa^,;;.reparajry-^remodelar y restaurar, escuelas, hospitales, cines, teatros,
p^rímimicci unldadesi^eportlvas, estadlp^^ jcasásj^^fí^^ edificios de departamentos, redificlos comerciales e ''

" ^"Ihdú'stríáTes, Instalaciones f sanitarias, de gas y especiales, catninos, >carreteras,
jjiientes, sistemas de riego, drenajéáihtfódiirccíón de agua, obras de Irrigación, plantas] de;tratamiento de

A

.  YrJiS-yTIMÍMinHTO3 Publica-a Precios Unitarios y Tiempo Deterrriipado No. DSCyCOP/FIII 078/2023, que celebran, por una parte, ei Municipio dq
y por ia otra parte el Contr^ista-" Vansap ihptobUiaria-Mas Urbanismo S.A. de C. V.", de fecha 21 de diciembre de 202

^
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE ÓBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DSCyCOP/FIII 078/2023

En estos supuestos, las partes convienen que cuando ''El Municipio" determine justificadamente ia rescisión
administrativa dei contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento que
se establece en las siguientes fracciones;

I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de ios hechos materia de ia infracción;

luncie y ofrezcc11.- Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca t
pruebas;

.:P'

■é'/y.tf Yigésirha Segunda." Confidencialidad y r^^áir'^ '

Vi I tr' Pa^es" únicamente podránjiigerci^Biá^lg^ná información' que en ejerdcio de sus facultades pueden\ K'proporcióhar o recibir. Asimismo, eftrjtQ^éíítp qfife. nV ^^contraponga a ia legislación en materia de-transparencia, y.

III.- Cumplido lo dispuesto en ia fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar ia resolución correspondiente, lo cual se hará dentro de los
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de recibo.

Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte de
"El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los términos
establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Si durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El Municipio" para que éste
resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o
en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible
esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en el párrafo antertor,
éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente.

Vigésima Primera.- Normatividad aplicable. ""y _ ,4
- s ^ \

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contratú|,a todas y^ \t°''
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que éstaWece-i'^^''
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas^ ^ dispbsiciphesxiórs

, 4 r , ' .adiTiinistrativas que le sean aplicables. hK-i.-.nidaj

:o
ó

j

I

protección de datos personales, gu^darán',confjdébci|)iWad estricta respecto de la información que mutuamente se
propqr^onen y de aquella a la que tengan -acceso cph'ípotivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la
glaSificada como confidencial o reservac^'enc^apegq.^a'Jaítey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

4,.. LeyGe'nera^de Protección de Datos PersSiíálescérft'osesión de Sujetos Obligados, Ley de Transoarencia y Acceso a la
InfgrtjláÓlÓn Pública y Buen Gobi^^|já^a Estado'ÉecOaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
sujetos Obligados del Estado de Oaxa^^m^iliK^íitónes juridicas que resolten aplicabiési;''Lás-Pá>téSu,tonTarán

^^l^a^.medidagjnecesarias para asegurar ej^estricto cumplimiento de la obligación dé confidencialidad por parte del persona
jhvolucradó en el desarrollo de las.^ctividades^éTactcMadas con este instrumento. Las oo|igaciones contempladas en esta

■■ .Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Ti^napo DeterfninadO;J>loJ3SCyCP,P/_FIII 078/2023, qüe'Ceiéb¡rSiVptJ[unab eriMünidpicífab Oáxara de Juárez
y por ia otra parte ei Contratista " Vansap ihmobHiaña Mas Urbanismo S.A. de C.V.", de fecha^ pe diciembre dy2023- /
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DSCyCOP/FIII 078/2023

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Ai recibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le indique;
3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que
le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en su caso,
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

íí-

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las Instalaciones respectivas,
levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el estado en que
se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma, debiendo especificarse
lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área responsable de la
administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de los trabajos cuyo
contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o de gastos aprobados
hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; la descripción pormenorizada del estado que
guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual
y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa,
técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente; señalar todas las
acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabajos. ■ uí"Vü\,

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato porlíndimpíimiento de . '
las obligaciones a cargo de "El Contratista". H j" ¡¿y

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes: " <-

a).- La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que estabifece la.Ley'de Obras . ̂
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sob'ré'ilTjateria/-c k

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presEptejCpntratoi;

presente contrato, en la fecha en que por escrito le señalé "El "''' ■c).- Si "ÉliContratista" no inicia los
3,AYUA

Müfticipio"-^ o se pacte en el contra^i^
m

/d).-íSi "El Contratista", suspendMpjustjjrica'da,niente^|& trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
IA il^'i I |i^í A A iUÍÍ:kn ! m S

vj. .T - - » 1 J

>^0^*' que hubiére sido rechazado como c^ctuoso por^l^^^^icipio

itqijbi;e).- Si "El ;0ontratista", no ejecutqijb^trabajos de^^jíformidad

Rl-rClU?^

 con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las
órdenes que por escrito le dé "El

®ciudad

íií,cO"" Si "El Cointratista", no da
ífiftcuítáV íá terminación satisfactot^^^íeslna^ajcffi errd plazo estipulado

JMffi trabajo y, a juicio de "El Municipio", el atraso puede

VñilSñ!

r roín'n!i.r/--c;'.óM
■  i.Ji.

DE OEÍA ; Úi--íCA

EWECCléNJ, ; RFC;
de OBHAS fRj,

Y MAMTSKIMlSMip ^ PARAJt LA
e Obra Pública aPñbclos Unitarios y Tiempo Determinado 078/2023, que celebran, por una t!a'rtie,!eLiMunlclalfi de Oaxaca deJuárez

y por la otra parte el Contratista S.A. de CV.", de fecha 21 de dicierntpre de2p23.:
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Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contratados, en cualquier
momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello Implique su terminación definitiva o
incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo todos ̂
sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar ei plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de Interés
general que Impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado
de Gaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes causas:

I. Cuando concurran razones de interés general.

II. Existan causas justificadas que le Impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre'que^^é ^ ^
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o peijuido grave al-^'Onicipi^J*?^ ̂ ' •!

NI. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión. ^ j'
' IV. Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio". '

C; -1Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá. a-.tpfn,á/c.., ,,c,,
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivaís,Tl|?..2
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre l^gb¿á^—"'

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio'', el pago,p¿gV^£-^'»S_
...i'- los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a ios concéptos^^^"^""'

siguientes:' gastos de liquidación de personal, penalizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de'
^  Bodegas, y, cuando proceda, la parte proporcjoj3|raé:iJá./.tianza correspondiente siempre que;''á luido. de^íJEI^sís^-- ----
f t /.,Municipió"^ éstos sean razonables, estén ̂ e$fdánwBflt^cói^^bados y se relacionen directamente con el contrato,
V í ,,>ára lo cual "El Contratista" deberá preseptafsu sóficitúd-p^ escrito a "El Municipio" dentro de los 30 (treinta)
X 5 días natur^áies posteriores a ia comunicációh de;termWáciphlanticipada del contrato a efecto que de resultar

procedent^, dichos gastos se considereit'^fntXdel fÍpjq§itó|íranscurrido dicho plazo sin que "El Contratista"
..presente-Su solicitud quedará precluido sddérech'Ó para sülici^ gastos no recuperables./i

'".1.- \

Onx^ír'Cuando. p'p(;;g"|so fortuito o fuerza mayor s^mposibilitéjía^continuadón de los trabajos, "El Contratista" podrá
'■''tr'n^lll'^^loOptaii'por-no ejecutarlos. En este supuesto, sfdptájporííá^terminación anticipada del contrato, deberá presentar

solicitud a "El Municipio", quien resolvétedentro aé;Jo§?.2Q;(vante) días naturales siguientes a la recepción de la
jBEcctóK misma; éh de negativa, será neces"áHS!^^"giic;^tcaM obtenga de la autoridad judicial la declaratoria

' Ds Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Det^rminado^^o:^^SCyCOP/í"Hl"d78/2623y que cefebcaij^c p3tte; el Municipio de ¿^acande Juárez
y por la otra parte ei Contratista VansapInmobUiaríá Mas Urbanismo S.A. de C.V"f deJ^ :de diciembre de 2023 '
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Si dentro de los doce meses contados a partir de ia fecha de recepción de los trabajos por "El Municipio", aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá inmediatamente por su propia cuenta,
en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

Si como resultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la rantidad que resulte de multiplicar
el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el número de
meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento dei programa, hasta ia de revisión, los importes retenidos serán
reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
Regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, no
/procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como sanción
por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin apiicar el Impuesto al Valor Agregado.

.OV--.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podraroptar éritre exigjr
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo. «

)

El monto máximo de penalización será dei 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en ̂ sa cíe rre^c)sión''de '
contrato por incumplimiento de "El Contratista". "y f-'
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza^mayor"

Retenciones.- "El Contratista'

siguiente;
acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, 1fe"retenga io

/^"iniTionio ciiltr,?

¿fe ■

^/|

o

\

W-.-

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de obra
pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal. ^

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la
Obras Públicas y Servidos Relacionados del

Oaxaca. , /m

isn é artículo 66 de la Ley Estatal de Hacienda
en e! Estado de Oaxaca.

^7* S*." . ->A  -- ̂  i, ^ yA

y / , - Impuesto s^re erogaciones por remuneracioneáál trabajo persopa^rpvisto en los artículos del 63 al 69 de la Ley Estatal
A de Hacien^^á" vigente en ei Estado de Oaxaca, refdtl^da mediafite pulj^padón en ei Periódico Oficial del Estado de Oaxaca,

el 15.,de^^iciembre de 2022. "El Municipio" e^^^raJasn^Aotóil'del tres por ciento (3%); misma que deberá ser
j d

DE O

ontrat

 plasmada-en^das facturas de las estimaciones que ,
11 hunvinidaí! "i.iC''

OaxacQ ke Ji'áre?'

_lL

CCTXR'

OWECOÓr'fs CONTUATACIÓK
¡Ji 1!ÚI..^VCA

e pago.

1°

) de Obra Pública á Precios Unitarios y Tiempo 1
y por la otra parte el Contratista " Vansap InmoblllSná

BI.íT'af?

VANSAP Ifiíjí ;!;

RÍO; Vi :.

fRAVi:

PARAJE LAS

SAN i

TEL: OS'i

IfiSUeBA
I i

que celebran, por una parte, el Muñidlo de Oaxaca dé Juárez
de C.V.", de fecha 21 de diciembre 2023.
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El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá ia obligación de conocer el contrato, el
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir ia ejecución de los trabajos a que se refiere
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para actuar
a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de |
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos el/la/J
Arq. Rolando Ayala Hernández con número de cédula profesional: 11864931, ocupará dicho cargo y un Director I ^
Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será responsable directo de la
supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para tales efectos
el/la Ing. Nery Jesús García Jiménez con número de licencia de D.R.O. A 1305, ocupará dicho cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ello "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o
en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades Indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginaclón, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la: realización dei .
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así comó^'á responder por' -/,
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que pdr falta (jé periclay- '!
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo casó se hará efectiVa-
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total. H

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan fealízado cóñfort^e V
a, Ip estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "Ei filunicipip'^''
"El CóHtr^tlsta" estará obligado a reparar o reponer de manera Inmediata las tomas de agua potable, y/ó''dé'siarga^
sanitarias íjue afecte derivado de la ejecución de los trabajos, mismos que correrán por su cueptaPiirrsGas '

f^tTT

Patnríifn

'i,,rí "E|. Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridadi.que "El Municipio",
p\tenga estarcidos en el lugar, sujetándose ̂ ij^mlsíñó/^lps demás ordenamientos o reglamentos, expedidos por las
autorldadrcompetentes en materia de const/uÓGléñ, segürir^ y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
ambiéntele rijan en el ámbito Federal, Estate! o/^unl|5ipa|.J'ÉI;igontratista" estará obligado a ubicar en el sitio de ejecución

|de lospratiajos el letrero nominativo de iaíobfa pqése qonsldérá en el análisis, cálculo e integración dé los costoSlridireiaGS:-
idé la propuerta presentada, la cual deberá^feajiiarse conforme ájlas especificaciones anexas en las bases de la licitación,
' misma qué,ólfeerá contener la siguiente ley^dal>'EáfAjOBRA7^5lE REALIZÓ CON RECURSOS FEDERALES DEL PAIS
EN«UCOMPONENTE MUNICIPAL DElJjeRCICIÓ FlfC^L 2023", así como ubicar la placa de conclusión al
|fi^nalizar la ejecución de los trabajos. V, v r-á?'^6?^

DE(3i.,&rá.responsabll¡dad de "El Contratista'Qtasidaños'ypó'ijulc-iossque cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, p&Y'íffiSújétáftó^'l^ en este contrato, por inobservancia de las Leyes y
Reglamentos" aplicables; en este caso, los riesgos y iX conservación de los trabajos hasta el momento de su entrega
definitiva a "El Municipio", serán a cargo del^ÉMonlíatráta". f

DE©BIAS I : • oOO

Contrato iJe Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo DeterjTi¡iiiadD.NQ.J3SCy^Qe/fJj[LQZa/2023;. que cdeBratL^oor ilria.parte,.el Municipio de ̂ xaca Se Juárezy por la otra parte el Contratista " Vansdp Inmobiliaria Mas í^^nismá S.Ai de C. V.", de^eh¿ gl de diciembre de 2023
Peína lo de 16
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Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo, preciuye
el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "Ei Contratista".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado
en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa que se hubiere
convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
^autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización, también
J es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro podrán cederse
'7 previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia, siempre y cuando "Ei
I  Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su personalidad en relación a la

obra contratada y conforme al procedimiento de la materia.

Décima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de ios trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y ServjGiOs Réíácionados
del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "Ei Municip;ío"> él derecho de
exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes o mal ejecutad^ío'hacePefectiva'ía
garantía otorgada para tal efecto. ^ \

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivés óe-lá obra impresos'
y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos de la propúeSá preséntada.

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "EJ Municipio"/él acta
administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asuppídós póramba
en el presente contrato. - : -.a

éy
"ÉrCpntratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "Ei Municipio" procederá a elab0ráHo7 cóñíünicando elí

naturales contados a partir dé^la-emisión del misrño;;.í;Lrésultado a "El Contratista" dentro de un plazo i. „
tina vezmotificado el resultado de dicho finiquitq^^^pl^frti^^b.", éste tendrá un plazo de quince díaé naturales para

'^alegar lopue a su derecho corresponda, si tran^étdo éÍíé;.Blaz%no realiza alguna gestión, salará por aceptado—... ...
:  .■

Décima Tei^era.- Representante de "El Contratii jf- iap
/i

EI Gontratista", se obliga a establecer anticip^ament'e«l4M|i|j% los trabajos en el sitio de realización de los mismos,
¡jn-represgntante permanente que actuará como^^supénntedderfte de construcción, el cual deberá tener poder amplio

;aiy suficiertte'-para tomar decisiones en todo lo relativS'a'l cumplfiéTento de este contrato. En este caso, "El Municipio"
^"" 'íéterva el derecho de su aceptación, el cual pSdcá®jgroed^.íajátq(pr momento.

Pairimonio.cülturaípe la humanidad

ó'soL
liH ni

' S'¿. Ú i-tCA

©EIJ
-^ontralp de Obra Públidá a Precios Unitarios y Tiempo Determinal

y por la otra parte el Contratista " Vansap Inmobiliaria Mas Urbai

¡PLICAS , . . „ I tp
que celebran, por una parte; eli Municiono de Oaxaca del juárez

21 de clidem^bre^,2023.
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la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
apiicables, las siguientes garantías;

1. Fianza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente
contrato y conforme a lo dispuesto por ei artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en sJ
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a ia fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada
por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del Municipio
de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado incluyendo el
Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato, importe señalado en la cláusula segunda
de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con motivo
de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12 (doce) meses,
la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

II. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obiiga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del monto
total ejercido de acuerdo a io establecido en ei artículo 37 fracción III y el artículo 64 de ia Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de doce meses,
contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por institución
afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formai de la obra, a favor de la Tesorería
Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio"; el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días naturales,-''
siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos. ; i.:-' 3-#?

ci^-"v;sr

..OV'

ííjí'
í  !

,  . Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratista" eniós%' /
, , trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vldos ocultos y cualquier otra resií0^sabilidád^!^^°^

"El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá haóéflo' idet^^"^
, conocimiento de ia afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fiapizá/á efecto de'tíázeg

,5, , ; . que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las eon^óivas^"'mmamda.
reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales; transcurrido este térrn^o

Arti;,-,., sin que se hayan reaiizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía. OBaAs;

,. . -,.,3 slla reparación requiere de un piazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantíá.-»
3, flJécimaXAjuste de costos.

^1. "Las Partes" convienen que, si a partjFi.dé la presejitación.\cle las propuestas ocurren circunstancias de orden económico
00 previst^^'en el presente contrato, ̂ué^étefmiñ^n.(tín;;aúmento o reducción de los costos de los trabajos aun
no ejequta'dos, conforme al programa^ác^ado,; en forma conjunta, debiendo observar para tal

'éféctó,; eLprpcedimiento que establece^el ártículciíís'Stde la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
Onxr-íjei Estado tíaOaxaca. ^
"a— ■ 'hha

En este su^puesto, "El Contratista",(dqntroo& íós ses^lS días naturales siguientes a ;la publicación de los índices
'^M^'i^^^'^cílSicSblés 'árf'éí'íodo que los mism(5s^'l0d:í(jb^':¿^fe'SLfjffeentar por escrito su soiicitud de ajuste de costos a

DE OiJiiA

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo'Í3eEérñlEÍá3c8& bScleép/ííS078/2023, que^etebcgn, pe jna parte, el Municipio de í^aca de 3^
y por la otra parte el Contratista " Vansap InmobJUária Mas Urbanismo S.A. de C. V.", de^ 21 de diciembre de 2023;'
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Cuarta.- Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que sean
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "Ei Contratista", por ser inherentes al
objeto de este contrato.

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "Ei Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungirá como
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta.- De los anticipos.

"Las Partes", convienen de común acuerdo que en la celebración del presente contrato no se otorgará anticipo.

Sexta.- Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "Ei
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para la revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más los
intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, eq los,casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pagoihástá iáTéch^ ,en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad coriHo'dispueltó-í^^^^
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del E^ájdb de,Oaxaca.-

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "Ei Contratista" que sean
compensadas en la siguiente estimación.

.íi
/

'  "Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser fítenor-del 20°/o del
monto total de los trabajos ejecutados. ^ '

©SKcsca ás -hiáre;^
Parrinionio ciikuntí .•

séptima.- Lugar de pago. —" zfw :,íí

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajaque se generen como- '
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Munidóió 'Bé'Oaxaca de Juárez,''
ubiciadio en la Avenida Morelos No. 108, Colonia CenüWiQaXaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000," dentro del

'  -'plazo qae establece el artículo 56 fracción III de y Servicios Relacionados-del Estado de Oaxaca.--
// ' í;-,

k  Clr+aua.> \/inpnria_ L'é't'Qctaya.- Vigencia.

La vigencia del presente contrato sera a partir a^la concluyendo en el momento que se cumpla con
el objeíp'del mismo, así como lo estipulado en la.bláu^lÍ^tlér^Éel presente instrumento.

^'iidad

tí© r--
7012 • Paf3-garantizar el estricto cumplimiento del obliga a constituir a favor-de la

Tesorería^ Municipal del Municipio de Oaxaca de Juarez;"iñ la forma, términos y procedimiénítos establecidos por

ÑóVé'ná.-,G.ar^ntías.
,ii .b- !;■- humanidad

®HSñPii^M0Bi;.:;--(tMASra8l|N!Liííu
fi rC; Vi "310 800

' ■ OEOiJirilAi
•  • ^ jh

ICA

"íJ l 1

tí: ühíj

tontratf dé Obra PúBlIda a Precios Unitarios y Tiempo Determlo
y por ia otra parte e! Contratista ** Vansap Iri

VlIK[ 078/2023, que celebran, por una parte, el Munlclpj^ de Oaxaca de Juárezav.", de fecha 21 de diciembre d^023.
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III.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para ei desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el mismo.

in.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar!
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

Primera." Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato, consiste en estabiecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El Municipio",
encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada: "Rehabilitación de red
de drenaje sanitario, en calle Andrés Portillo, colonia del Maestro, Agencia Municipal de Santa Rosa
Panzacola, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro. Consistente en los
siguientes trabajos: Limpieza del terreno; trazo y nivelación del terreno; desazolve de pozo de visita existente;
corte de pavimento de concreto hidráulico; demolición a máquina de concreto hidráulico; excavación a
máquina en material tipo III; retiro de tubería; demolición por medios manuales de registro sanitario, retiro
de descarga sanitaria; cama de arena para apoyo de tuberías; suministro y tendido de tubería sanitaria de
polietileno de alta densidad; interconexión de tubería de polietileno de alta densidad; módulo de descarga
sanitaria domiciliaria tipo "A"; registro sanitario de transición; suministro, relleno y compactado de material
mejorado de banco con pisón de mano; suministro, relleno y compactado de material mejorado de banco;
relleno y compactado de material producto de cortes y excavaciones; suministro, mezclado, tendido y
compactado de material para base hidráulica con bailarina de compactación y medios manuales; concreto
hidráulico para losa de pavimento; limpieza final de la obra ; acarreo de material en camión volteo. Misma
que Incluye las siguientes partidas: Preliminares, Desazolves, Demoliciones y excavación. Tuberías, Pozos de
visita e Interconexión, Modulo de descarga. Rellenos y Compactados, Rellenos y Acarreos, obligándose "El
Contratista" a realizarla hasta su total terminación de acuerdo con el proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y
presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y que forman parte íntegra del contrato, acatando para ellO;
lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en el punto 11.11 del capítulo de decía raciones-
de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deberán realizarse los trabajos, rnismos
que se tienen por reproducidos como parte integrante de este contrato, así como las demás disposiciones éh materia^ de
asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratist¿^)r: aprobados
por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, pasarán%jj;Drmar parte»^^"^'
integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la bitácora que se generé con-tnotivó
de la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su observancia sejra'eblígáforíáí l'^^j'®^

r AiTi/v-í ... 'iitmniiidaJ

^rf^¿egpnda." 't^_nto del contrato.
\ o

El'híónto, total de la obra obje|q-,del presenté contrato es de $ 889,226.68 (Ochocientos ochenta-y-huevé rnir
V, I /í- doscientos veintiséis pesos 68/100 M.NO,/incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. ^ • ■ ■»

P 7'5 -

Jercera." Pla?^de ejecución.
9a

e7; se obliga a ejecutar la obra en un plazo de: 45 días naturales, fijándose como fecha de inicio el día
febrero de 2024 de conformidad con el programa

VAKSft? líi, PMSÜRB.aNüM.
b,onió71iuealendarizadb'íde ejecución geReFaí:£Íe<jps trabajosí Ltriidad

2022 ■ 202A - —.-.li» :;:C '-wwi

DE contratación

V ¡35 OÜAtÁ

roiEsccíióM
DI OBSJ% ?yiLlCAS

BFC; Viy IF
FRAy[n;;T;

PAOAJl las SAL! -,

g/^-^Contrato de Obra Públicab'Predos Unitarios ^ménipoÓétermfpadó Ñó-. DSityC&P/FÍÍI 078/2023. _
y por ia otra parte ei Contratista ' \^ansap Inmobiliaria Mas Urbanismo S.Á. de C. V.",

ÍEl- fiAA Sol 03
r una parte, ei Municipio de^axaca de Juárez

:ha 21 de diciembre de 202
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aguas residuales, plantas Industriales, remodelación de parques, calles, tanto en la zona rural como en zona
urbana.

11.3.- Juan Carlos Ramírez Pacheco acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista" "Vansap
Inmobiliaria mas Urbanismo S.A. de C.V." con el Póliza 1880, Libro de Registro 2, de fecha 29 de abril de 2022, pasada
ante la fe de Virginia González Cedillo, Abogada y Corredor Público No. 4, del Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca
de Juárez, Oaxaca e inscrito en el Registro Público de Comercio de Oaxaca con FME N- 2016005807, NCI
202200201352, con fecha de inscripción 19 de agosto del 2022, personalidad que a la fecha no le ha sido revocada,
modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su identidad Juan Carlos Ramírez Pacheco en este acto con su credencial para votar con fotografía
con folio número 0604027930966 expedida por el Instituto Nacional Electoral. ¿í

11.5.- Juan Carlos Ramírez Pacheco, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su
representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

[ll.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscai de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

II.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentesr<o

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número VIM16031Q8G0 ̂
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal. ^ V ^

V  \ f / .

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número 1341076910 7_%irt adeudo poT
obligaciones patronales, ni sanción alguna. K ̂ '-5 ^

-"Ci-

n.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Framboyanes No. 3, Paraje de las Salinás, ̂ an '^titfrés
Huayapam, Oaxaca, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo seq^lado.,;
por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal ¡d^ Prpcedimlénto^^^^
Civiles.

11.10.- Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan émplpo^^^
o comisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, deninguna
forma; éivsupuesto de conflicto de Intereses con la celebración del presente contrato.

•  Il.ll.r Conqce el contenido y los requisitos de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
^Estado de daxaca, y demás disposiciones |^pnistr||íW''á^^^ en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo

^  qopfermado Jjor los proyectos arquitectór|^|k y^^^^^g^pj-ía, las especifiraclones generales y particulares de
\;| construcción, las normas de calidad, los pro^l^^^^t pr^^^ue"^ y la bitácora de obra que integran ei presente contrato,

así como la^emás normas que regulan la .íííjwüswau.
^  k:'.; .-THr j!-.. T' L'lídhi\>vÍ^Ív

'■''■■illi-üéclaran "Las Partes" que: c. lutíSO
patnm^ Vllíllia'^ipeconocen mutuamente la persoi^iyai¿^í^,$UilstaEultades con las que se ostentah;,|'así cómo, la capáciBa^j?

/ legal, para suscribir el presente y están dei&eÉr^Oi^'íd^fi^CiffiSÍófÓn del contrato. ' Tvi ,"
aitócci' OT coKTiiamcióN \ ' ■ ■ Jvi uU ^

/ Di recursos técnicos y hurrB;l5S^^iactel>Mjmplimiento del presente instrumento jurídico.
^ ^ ' DE OBKAS PUBLICAS

¥ MAMTEMimSflTO
Contratj) de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado NaD^yCOragmjgpCTZa, que celebran, por una parte, el Municipliif de Oaxaca de Juárez

y por la otra parte el Contratista " de C.V.", de fecha 21 de diciembre dq'áozs.
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cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que "Las Partes" dieran por terminado el presente
contrato.

Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
ios intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes sei
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "Ei Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con ei exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha existido
error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco tantos al
calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandía Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza,
con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y
Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, en la Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, a 21 de diciembre de 2023.

C5C ía hu
202/, ̂

Patrimonio cuhural 'Je l.a humanidad
2022 • 2024 —

H DE COKTnATAClÓN
■:\y. ...OI.
OBRA PÚBLICA

.CE. Nan^Belem Mota Figueroa
SíndicaíPfimera Municipa

presentante Legal dél
ünicipio de Oaxacajdéjuárez

ACZCCE «.fii

"El Contr

Juan Carlos Ramire
Representante

Pacheco
al deOaxacc 'a Jurs:Toz

Patrimonio cuituail de ¡Wansap Inmobiliaria Mas Urbanismo S.A. de C.V."
2022

iaiirdaJ

J'-NO

frambo-t:í;s KO.3
PARAJE LAS salí :ES, C.R 68P88

SAN ANDRÉS HUAYAPAU, OAXACA,
TEL: m 951 226 89 35

DS OBñAS r^BL!CAS ,
Contrato de Obra Púbiléaíáe&^^'aSltam|5y¡n§t¡(^ Determinado No. DSCyCOP/FIII 078/2023, que celebranTpi

y por la otra parte el Contratista Vansap Inmobiliaria Mas Urbanismo S.A. de C. V."
lina parte, el Munlóplo de Oaxaca de Juárez

de fech#21 de didembre,ae 2023.
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t

"Testigos de/ Asistencia"■  „ ^ ' -f

ÍB-daO

¡5© JlUOSi'"';''

Mtra. Yvonne Depisse Arandia Valencj^
Secretaria de Obras Públicas y Desarróííp Urb;

EustorgiO/OlcaiVii^ Salinas
Director de Conirat^ón\^Seguimiento y

Control de Obra F^blica.

OaKGi^de Juárez
Patrimonio cuitVal de la humanidad

2022X2024
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•^^Sfpreseñte hoja' dé firmas corresponde al COhttsaW dei^DE^raiblica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
I^DSCyCÓP/FÍII 078/?023, que celebran, por una paite, ̂ f,i^unicipl^cie Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
Wansap Inmobiliaria Mas Urbanismo S.A deC V^|l^¿l'dé|^dembre de 2023.
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ContratJ) de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo que ceiebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
y por ia otra parte ei Contratista " Vansap Inmobiliaria Mas Urbanismo S.A. de C. V.", de fecha 21 de diciembre 2023.^ Página 16 de 16


